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REPE RTORI o    N°1336-2024

SOLICITUD    DE PROTOCOL I ZAC I ÓN

BASES    DE

CONSORCIO

PROMOCION

HABITACIONAL    DE CHILE     S.A.

CONDOMINIO     LOS PIMIENTOS

En     Santiago     de     Chile,     a     dos     de     Febrero     del     año

dos     mil     veinticuatro,      ante     mí,      MARÍA     VIRGINIA

WIEI.ANDT      COVARRUBIAS,       Abogado,       Notario      Público

suplente      del      Titular     de      la     Quinta     Notaría      de

Santiago      señor      Patricio      Raby      Benavente,       según

Decreto     Judicial     protocolizado     con     f echa     nueve

de         Enero         de         dos        mil         veinticuatro,         ambos

domiciliados         en         calle         Gertrudis         Echenique

número       treinta,       oficina       treinta       y       dos,       Las

Condes,      Santiago,      CERTIFICO:     Que     a     solicitud     de

Consorcio     Habitacional     De     Chile     S.A.,      comparece

ante        mí,         don       AI.EIANDRO        GONZÁLEZ       VII.I.AlioBOS,

chileno,       casado,      empleado,      para      estos      efectos

de       mi       mismo       domicilio,        cédula       de       identidad

número      quince      millones      trescientos      ochenta      y

nueve       mil       setecientos       setenta       y       tres       guión

cinco,     quién    me     ha     solicitado     le     protocolice     y

dé       copia,        previa       su       anotación       en       el       Libro

Repertorio,      de     lo     siguiente:     BASES    DE    PROMOCION

CONSORCIO     HABITACI0NAL     DE     CHII.E     S.A.      CONDOMINIO

I.OS       PIMIENTOS,.       documento       debidamente       firmado;

todo      lo      cual      consta     de     dos      hojas,      que     quedan

protocolizadas      al      f inal      de      mis      Registros      del
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firma    el    compareciente.
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PRIMERO:  PROMOCIÓN.

BASES DE PROMOCIÓN

£QDÍsQLRcio HABiTAcioNAL DE CHiE±i-=:`b      -j 22`4._ 2á-T7=

CONDOIvllNIO LOS PIMIENTOS
Egre    Z-Z-202

2,

Por  el   presente   instrumento,   CONSORCIO   HABITACIONAL   DE   CHILE   SA.,   sociedad   del   giro
inmobniario,    Rol   Único   Tributario   N°   76.886.670-8,   debidamente   representada   por   CRISTHIAN
AQUEVEQUE  TORRES,  chileno,  casado,  ingeniero  civil,  cédula  de  identidad  número  12.192.837-K y
por  FRANCISCO  VALDIVIA  BARROS,  chileno,  casado,  ingeniero  civil,  cédula  de  identidad  número
16.210.513-2, todos domiciliados en Avenida EI Bosque Norte N°  130, piso 10, comuna de Las Condes,
R-eg-ióh Meú.o.poiitana; estabiece ios téminos y cc}ndicior?s_de l.a pr.orpcjón_`.`G.tftT[d $5Pe._PeL+!±:
se llevará a cabo únicamente para unidades vendibles del Condominio Los Pimientos, que se emplaza
en  el  Lote  3  de  la  markana  número  1  que  surgió del  loteo  del  Lote  ML  E-17  originado  a  su  vez en  el
loteo    denominado    "Etapa    Uno    Ciudad    Parque    Bicentenario",    comuna    de    Cemllos,    Región
Metropolitana, del  proyecto inmobiliario "Proyecto San Alberto de Cerrillos" (la

SEGUNDO:  PREMIO DE  LA PROMOCIÓN.

2.1. Consorcio Habitacional de Chile S.A.  llevará a cabo la presente Promoción para aquellas personas
que cumplan  con  los  requisitos establecidos en  las presentes bases,  y consistirá en  la entrega de  10
gffi caw de $500.000.-(quinientos mil pesos) cada una de ella,  las que serán entregada por Consorcio
Habítacional de Chile S.A. únicamente a 10 Beneficiarios, en las condiciones indicadas en las presentes
bases.

2.2. Para los efectos de las presentes bases, se entenderá por gí.# card un instrumento intransferible y
no  cánjeable  en  dinero,  por  un  monto  de  $500.000.-  (quinientos  mil  pesos)  que  se  podrá  utilkar  y
canjear en  la  adquisición  de  productos,  en  las tiendas del  consorcio  empresarial  Cencosud,  esto es,
Jumbo, Santa lsabel,  París y/o Easy.

2.3.  Una  vez  entregada  la  gí.# caw al  Beneficiario  que  corresponda,  Consorcio  Habitacional  de ChiLe
S.A.  quedará  liberada  de  toda  responsabilidad  futura  relativa  a  la  adquisición  de  productos,  y  a  las
devoluciones  y  garantías  de  los  mismos.   En  consecuencia,   una  vez  entregada  dicha  g/.#  card  al
Beneficiario,   cualquier   reclamo   relacionado   con   la   misma   deberá   ser   resuelto   directamente   con
Cencosud.

TERCERO:  BENEFICIARIOS.

Sólo  serán   Beneficiarios  de  la   presente  Promoción,   las  personas  naturales  (el  "Beneficiario"  o  la
"Beneficiaria")  propietarias  de  alguna  unidad  del  Proyecto  San  Alberto  de  Cerrillos  construido  en  la
"Etapa  Uno  Ciudad  Parque  Bicentenario",  comuna  de  Cernllos,  cuya  escritura  de  compraventa  se

hubiere suscmo con anterioridad a la vigencia de estas bases, y sólo serán  Beneficiarias las primeras
10 personas aue refieran a un conocido para la adquisición de unidades vendibles del Condominio Los
Pimientos y que éste adquiera una unidad del Condominio Los Pimientos en los términos descmos más
adelante.

Se  entenderá  que  han  referido  a  un  conocido,  cuando  se  notifique  al  área  de  venta  de  Consorcio
Habitacional  de  Chile  SA.  que  concurrirá  dicha  persona  por  cargo  o  cuenta  del   Beneficiario,  y  la
promoción  solo  se  materialízará  según  lo señalado en  la  cláusula  cuarto  siguiente.  Cada  Beneficiario
solo podrá optar a la entrega de  1  gm card por cada referido.

CUARTO:  CONDICIONES.

4.1.  Para  que  la  Promoción  se  materialice,  será  necesario  que  el  Beneficiario  haya  referido  a  un
conocido  y  que  éste  suscriba  con  Consorcio  Habitacional  de  Chile  S.A.  un  contrato  de  compraventa
entre los días 31  de enero 2024 hasta el 30 de mayo 2024 respecto de alguna de las unidades vendibles
del Condominio Los  Pimientos del  Proyecto San Alberto de Cerrillos.

4.2. El referido del Beneficiario deberá declarar expresamente y por escrfto, ser un referido de éste.  EI
Beneficiario  por  el  solo  hecho  de  referir  a  la  persona  respectiva,  se  entenderá  que  adhiere  pura  y
simplemente a  la  presente Promoción.
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4.3.  Este  beneficio  sólo  será  aplicable  únicamente  respecto de  referidos de  propietarios  actuales del
f2royecto  San  Alberto  de  Cerrillos    en  los  términos  señalados  en  la  cláusula  Tercera  precedente,
siempre que  los contratos de   compraventa  se celebren  directamente con  Consorcio  Habitacional  de
Chile S.A.  como propietario primer vendedor.

4.4.  Al  momento  de  la  entrega  del  Premio,  el  Beneficiario  deberá  otorgar  por instrumento  privado,  el
correspondiente finiquito de esta  promoción y recepción conforme de dicho  premio.

QUINTO:  VIGENCIA.

Las presentes bases tendrán vigencia entre los días 31  de enero 2024 y 30 de mayo de 2024,  o hasta
agotar el  stock de  10 g/.ff cards de $500.000.-,  Io que ocurra  primero.

SEXTO:  ENTREGA.

La entrega del  Premio se  hará exigible dentro de los 30 días corridos siguientes a  la fecha  de la firma
del  contrato respectivo por parte del  referido del  Beneficiario.

SÉPTIMO:  EXCLUSIÓN.

7.1.  La  Promoción  no  será  aplicable  a  quienes  actúen  como  intermediarios  en  las  operaciones  de
compraventa y actos preparatorios respecto de las unidades del Proyecto San Alberto de Cerrillos.

7.2.   La  Promoción   no  es  acumulable  con  otras  promociones  o  descuentos  vigentes,   y  sólo  será
aplicable  una  única  vez  por  unidad  del  Proyecto  San  Alberio  de  Cerrillos,  sin  importar  el  número  de
promitentes compradores o compradores que suscriban el contrato de respectivo.

OCTAVO: DECLARACIÓN.

Consorcio  Habitacional  de  Chile  S.A.  se  reserva  el  derecho  de  modificar  las  presentes  bases  en
cualquiera  de  sus  partes,  e  incluso  cancelar y  poner término  a  la  presente  Promoción,  en  cualquier
momento.

NOVENO:  PERSONERiA.

La  personería  de los  representantes de Consorcio  Habitacional  de Chile S.A.  consta en  las escrituras
públicas  de  fecha  7  de  abril  de  2014  y  16  de junio  de  2020,  todas  ellas  otorgadas  en  la  Notaría  de
Santiago de Patricio Raby Benavente.

pp. CONSORCIO HABITACIONAL DE CHILE S.A.

pp. CONSORCIO HABITACIONAL DE CHILE S.A.
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